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RES. EX. (DAC) N"

MAT.: Aprueba Convenio de Tta¡rsferencia de
Recursos, Fondo Regional de Iniciaüva
l,ocal. (FzuL).

Prr¡tra ARENA'S, 0l JUi. 2009

CON ESTA FECHA SE HA RESUELTO I,o QUE SIGUE:
VISTOS:

1.
2.

6.

l,os A¡ticulos 100 y siguientes de 1a Constitución po1ítica de la República;El D.F.L. N" 1/19.653, de 2OO0, del Ministerio Secretaría 'C"rr"r.l ¿. luPreside¡rcia, que fija el texto refundido, coo¡d.inado y sisteúatizaao áe U I,ey w.18.575 del .05.12.86., Orgánica Constitucional áe Bases Geneáes ae laAdrninistración del Estado;
El DFL. N. l/19.175 que fija el texto -lefundido coordi¡ado, sistemat¿ado yactualizado.de la Iey N. 19.175, Orgánica Constituciorruf 

"oUi" 

-éoUi"*o 
yAdninistraeión Regional, pubücada enél D.O. el 08.11.05;

La Resolución N" 1600 del 30.10.08., de la Contraloria cáe¡al de la Repúbücaque fija normas sobre exención del t¡á¡tite de toma de razón;
La l.ey N' 20.314 de lecha 12.12.08., Ley de presupuesto del Sector hiblico2009;
EJ _"""9$9 del Consejo Regional, tomado en la Sesión Extraoidinaria N" 3" defecha 20.03.09. que saacionó favorablemente 

"t ¡rrurráamie olii",rr"¿o "proyectos corespondientes al Fondo Regionat de Iniciativa l_ocal;
faa R9s Ex (G.R.) N.64 de fecha 30.06.09., de este óoUiáo n grorr.t, 

".identifca la asignación presupuestaria de la iniciativa;
Los ar¡tecede¡tes tenidos a la vista;

co¡{sDtRA¡{DO:

l. 9t9, la Il. Municipalidad de Torres del paj¡ne, p¡esentó para la evaluación delGobierno 
. 
Regijnal, el proyecto_ ,¿enominado "Me¡oramiento Integral

Dependencias Fiscales, Cerro Castillo", Cóügo BIp N" 3b082724, el cuJ seencuentra técnica y económicamente recomendado, lo que consta en la Ficha deEvaluación 2009 ;2. Que, por Resolución citada en el Visto N" 7 de la presente resolución, consta la
- identilicación p¡esupuestaria del proyecto, lo que liace factible su ejecución;3, Que, la I1. Mu¡icipalidad de T-o1és del payne, 

"".,rra "rrüdaá 
lo-petenre para

_ hacerse caJgo de la ejecución del proyecto a¡teriormente indi;d;aúdo; '
o. ,a]¡",.9" acuerdo a la legislación vigente el Servicio de Gobierno Regional deMagalla'es y Antártica Chilena, conforme a los ,equisito" para encomenda¡ laejecución del p¡oyecto e¡r comenao, correspondiente a fo"¿o" f,ru1, debe ser poimedio de un Convenio de Taa¡sferencia dJRecursos.

RESI'ILIIO:

1. APRUÉBáSE, el Convenio de Transfe¡encia de Recursos, Fondo de Iniciatival,ocal, de fecha OI.O7.2OO9, suscrito ent¡e este cobie;o Regional y la Il.Municipalidad de Torres del pa¡me, para la ejecución del siguie¡¡te proyecto:

a

JNOMBRE PROYECTO

30047724 oaamiento In Fiscales, Cerfo Castillo
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2. El Convenio que por el presente acto se apn¡eba forma pa.rte lntegra-nte de lapresente resoluciónr cuyo tetato se t¡a¡scribe a continuacióln:

En Punta A¡enas, a 01 dia del 6es de Juüo de 2009, entre el Sereicio GobiemoRegional de Magalanes y Antática Chilena, RUT. Wi Z2.ZZS.}OO_+,
¡epresentado por el Sr. Intendente Regional, don MARIO J. MATURANA JAMAN,RUT N" 5.364.462-8, ambos domiciliados en calle plaza Muñoz callle¡o N.1028, 2" piso, en la ciudad de punta A¡enas, en adelante .el coblerrloReglo¡al"' por una pa¡te y por ra o..a Ia Irustre Municiparidad de Torres delPaj'ne, RUT. N" 69.251.700-8, representada por su Alcaldesa doña ANAHICARDENAS RODRIGUEZ, RUT. N;8.421.763_8, u_bo" domiciliados en lv.
_Brrn-a¡-do,Ot{iqqlns N" S/N, de la comuna de Torres del fay"re, en adela¡te ¡laMuatcipaüdad". han acordado lo sigu¡ente:

PRnIERO: La Ley Nro. 2O.314, que establece el presupuesto de1 Sector púbLico
pa¡a el aio 2009, en la paftida Ministerio del Interiol, Cáli.r"" Regionales,Glosa 02, Com¡nes para todos los p¡og¡amas 02 de lás é;il;"" Regionáles,en su numeral 26, autoriza a los Gobiernos Regionales para transferir ¡ecu¡sos
a las Municipalidades (Subtítulo 33, Item 03, fárr"f*"rr'cl"" J" Capitat, Aportesa Ot¡as Entidades públicas _ Asignación f25 FRIL) 

"or, "t áU¡Lto de ejecuta¡proyectos de inve¡sión, con la modalidad de operación que se Laica en aicnaglosa.

SEGITNDO:. El Gobiemo Regional se obüga a t¡arsferi¡ a la Municipalidad, elmonto máxirno que se señala_a conti¡ruaáón, para ta .¡e.rrciá.r-a.t iroy..tó.icual forma pa¡te integrante del presente Convenio:

sltaT. r¡EM ASIG. cóDrc,o
B.I.P NOMBRE :

SOLICIT.
2009
M$

cosro
TOTAI,

M$

33 03 125 300a7724
MéJor.aletrto l¡tegal
Depe¡detrclas ¡.lscales,
Cerro Castlllo

49.500 49.500

TOTAI PROYEETf) M$ 49.5()()

TERCERO: El fina¡ciamiento pa¡a el proyecto individuaiüado en cláusula
lT99d9li",se encuentra aprobado a través de Res. Exenta {GRl N" 64 del30.06.2009, del Gobierno Regional, acorde a la sanción i"ái"Li"'i.r Co"".¡oRegional, aprobada en la 3" Sesión Extraordiri"ri" ..f"U."áá lon f""fr.2O.O3.2OO9. Se deja consta¡cia que el proyecto .r, ,.f"..rr.i*-.rJ ..qu,...
recomendacjón- favorable de Mideplart, en aienci¿n a que str lo"io ,or.t ."r enor a MiS 5U.000. según se establece en la Closa 02 _ 26.

CITARTO: I-a Municipalidad se obliga a cumpli¡ el doble rol de Manda¡te y
Unidad Técnica, que abarca toda la gestión fisi;a y fi¡a¡ciera en el áesa¡¡olo dela obra, y como tal, le corresponde:
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d)
e)

0

s)

h)

a) Formula¡, de acuerdo a su propia reglamentación, las Bases Admi¡istrativas
Generales, las Bases Administ¡ativas Especiales, y según corresponda las
Especificacrones Técnicas, pla¡os, que serán utilizadas como expediente
técnico para el llamado a Licitación.

b) Velar por el cumpli'aiento del proceso de ücitación del proyecto, según su
propia reglaÍrentación, además de la calenda¡ización y etapas
correspoudientes.

c) Adjudica¡ las obras. En este sentido, la Municipalidad se obliga a su
adjudicación, a la ñejor oferta técnico económica, según criterios defiridos
en proceso de licitación, y acorde al proyecto probado por el GORE, sin
contemplár, bajo ningún concepto, la disminución o elimi¡ación de pa¡tidas.
Suscribir el contrato de ejecución de obras.
Exigir y ña-lrtener caución de las distintas etapas de la obra, a través de
Boletas de Gararrtia a nombre de la Municipalidad.
Cont¡ola¡ fisica y fnancieraÍrerite el proyecto, a objeto que éste se ejecute de
acue¡do a las caracteristicas técnicas ap¡obadas por el GORE.
lnforma¡ en forma mensual al Gobierno Regional acerca del avance fisico y
f¡nanciero del proyecto, donde se reflejarán las modiflcaciones respecto al
programa de caja y el cronograma de ejecución de las obras.
Incorpora¡ en todo el material impreso de difusión del proyecto objeto del
p¡esente convenio la imagen del Escudo del Gobierno Regional y la siguiente
frase 'Este proyecto es fina¡ciado con recurso del Gobiemo Regional de
Magallafres y Antá¡tica Chilena".

i) Real.¿a¡ cualquier otra labor útil, pa¡a la correcta ejecución del proyecto.

QU[{TO: ta tra¡sferencia de recursos desde el Gobiemo Regional a la
Municipalidad se efectuará confoÍne a Programa de Caja, y cont¡a presentación
de Estado6 de Pago, según normas y procedimientos siguientes:

Eatados de Pago: Pa¡a su cancelaciór¡, la Municipalidad deberá solicitar por
escrito los recursos necesa¡ios, adjunta¡do copia de la siguiente
documentación: formato de Estado de Pago, planilla conteniendo el control de
avance de partidas, y copia de la factura, todo debidamente visado por el
Diiector de Obras Municipales, o profesional de la Unidad Técnica designado
como Inspector Técnico de la obra, además de la copia del Certifrcado de la
lnspección del Trabajo que acredite que el cont¡aüsta a dado cumplimiento a las
obügaciones laborales y previsionales de sus trabajadores. Una vez cancelado el
pago al cont¡atista, la Muoicipalidad deberá enviar: al Gobierno Regional copia
de la factura cancelada y decreto de pago respectivo.

El Gobierno Regional se obliga a solventár dentro de un plazo de 3 días hábiles,
los Estados de Pago debidamente cursados por la Unidad Técnica, contados
desde su recepción en la División de Administración y Finalzas, salvo en caso
especia.les, en que la Municipalidad deberá cor¡egir estados de pago que
adolezca¡ de falta de información o que se encuentren formulados con errores,
y que serán dela,reltos a la Mullicipalidad quien deberá corregirlos.

Los recu¡sos que se tfaspasen a los municipios, no serán ilcorporados en sus
presupuestos, siri petjuicio de que debe¡án rendi cuenta de su uülización a la
Contraloría, según se establece en Glosa No 02, nume¡al 26, de la l,ey de
Presupuesto 2009.

sE:KTo¡ Pa¡a los efectos de los procesos de licitación, previamente, la
Municipalidad deberá envia¡ copia de las Bases Administrativas Generales,
Especiales, Especificaciones Técnicas y planos, al Servicio de Gobierno Regional,
paJa su conocimiento.
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SEPlItr[O: La obra del Proyecto en comento, no pod¡á ser adjudicada por la
Municipalidad respectiva, cuando el úonto de la propuesta por el p¡oyecto
completo, si¡I disoinución de partidas, supere el monto máximo establecido en
numera.l "SEGUNDO" del presente Convenio.

OCTAVO: Las Municipalidad deberá hacer entrega de las obras ejecutadas, una
vez decepcionadas, aI GORE, quién pod¡á tra¡rsferidas a la entidad e¡ca¡gada
de su admi¡ristración o de la prestación del servicio correspondiente, en los
tér,rrinos que establece el art. 7O leha f) de la Ley No 19.175.

ñOVE!ÍO: En cumplirniento del preseote convenio, la Municipalidad se
compromete a entrega¡ oportunamente al Gobiemo Regional toda la información
administrativa, f¡ranciera y técnica que involuc¡e al p¡oyecto.

El Gobierno Regional tend¡á la facultad de üsitar las obras que se eiecuten en
razón del presente convenior debiendo Ia Municipalidad otorgar la más amplia
colaboración al equipo profesional enca¡gado de la visita. Esia sólo tendrá por
objeüvo, verificar que los recursos tra¡sferidos a la Municipalidad se está¡
invirtiendo de acuerdo al avance i¡formado y las obras que se ejecutan
corresponden al Proyecto aprobado originalmente por el GORE.

La personeria de la Sra. Alcaldesa de la llustre Municipalidad de Tor¡es del
PaJme, emana del sólo mifristerio de la ley del falo áel Tribunal Regional
Electoral, mediafrte acta compleÉenta¡ia de proclarnación de fecha 03.l2_2-OOg.

DÉIC_IUO PRIUERO: El p¡esente Mandato deberá ser sancionado por las paites
media¡rte Resolución Ex. y Decreto, respectivanente.

DECIUO SDGITNDO; Este convenio se suscribe en cuatro ejemplares del mismo
tenor y fecha, queda¡do dos de ellos el¡ poder de cada una de las pa¡tes.

3. IUPITTESE, el costo del presente Convenio, aI Subtítulo 33, Ítem 03, Asignación
L25.

AnóTEsE Y couU¡TiQI,EsE. (FDo.) M.J. MATURANA J., INTENDENTE REGIoNAI
MAGALT¿,NES Y ANTARTICA CHILENA; S. SANCHEZ P., ASESOR JURfDICO,
SER\ICIO GOBIERNO REGIONAL.

LO QUE TRANSCzuBO A UD.

SAI-UDA A UD.,

A.^\) ),"1
dreTín#¡olp
DISTRIDUCIÓ :

DÉCnÁO¡ La personeria del Sr. Intendente
Magallanes y A¡tártica Chilena, consta en
10 /12/2OOg del Ministerio del Interior.

PARA SU CONOCIMIENTO

Regional de la xII Región, de
el Decreto N" 1416 de fecha

- Sra. Alcaldesa Il. Municipa.lidad de Torres del Payne
- División Administración y Fina¡zas
- Diüsión Análisis y ContIol de cestión
- Dpto. Juridico S.G.R.
- Ca¡peta p¡oyecto 30087724



CONVE}{IO

DE TRANSTEREI{CL¡' DE RT'CURSOS;

FONDO RS'GIONAL DE INICIATTVA LOCAL

En Punta Arenas, a 01 día del mes de Julio de 2OO9, entre el Servicio

Gobierno Regional de Magalla¡es y Antártica Chilena, RUT' N'
,r.rrn.U}6-+, reVresentado por el Sr. Intendente Regional, don MARIO J
MATURANA JAMAN, RUT N' 5.364.467-8, ambos domiciliados en calle

Plaza M:uñoz Gamero No 1028, 2" piso, en la ciudad de Punta Arenas, en

adelante "el Gobler¡o Regtonal", por una parte y por la otra la Ilustre
Municipalidad de Torres del PaJme, RUT. N" 69.251.700-8, representada
por su Alcaldesa doña ANAHI CARDENAS RODRIGUEZ, RUT N'
8.421.763-a, ambos domiciliados en Av. Bemardo O1liggins N" S/N, de

la comuna de Tores del Pa¡me, en adela¡rte "la Mu¡icipalidad', han
acordado lo siguiente:

PRIIIERO: La l,ey Nro. 20.314, que establece el Presupuesto del Sector
Público para el año 2OO9, en la Partida Ministerio del Interior, Gobiernos
Regionales, Glosa 02, Comunes para todos los Programas 02 de los
Gobiernos Regionales, en su numeral 26, aulorrza a los Gobiernos
Regionales para tra¡rsferir recursos a las Municipalidades (Subtitulo 33,
Ítem 03, Transferencias de Capital, Aportes a Ot¡as Enüdades Públicas -
Asignación 125 FRIL) con el objeto de ejecuta¡ proyectos de inversión, con
la modalidad de operación que se indica en dicha glosa.

SBcIrt{DO: El Gobierno Regional se obüga a transferir a la Municipalidad,
el monto máximo que se señala a continuación, para la ejecución del
proyecto el cual forma parte integrante del presente Convenio:

SIJBT. ITEM ASIG. cÓDIGO
B.I.P

OüBRE :
SOL¡CIT.

2oí)9
u$

cosTo
TOTAJ,

ü$

03 t25 30047724
Mejoramle¡to ¡¡teg¡al
Depende¡clas Flscales,
cerro Caatillo

49.500 49.500

TOTAL PROYE¡CTO M$ 49.50()

TERCERo: El fl¡anciar&iento para el proyecto individualizado en cláusula
precedente, se encuentra aprobado a través de Res. Exenta (GR) N" 64

áel 30.06.2009, del Gobierno Regional, acorde a la sanción favorable del

Consejo Regional, aprobada en la 3o Sesión Extraordina¡ia celebrada con

tecna 
-zo.Ogi.zoOg. 

Se deja co¡rstancia que el proyecto en referencia, no

requiere recomendación favorable de Mideplan, en atención a que su costo

toü es inferior a M$ 5O.OOO, según se establece en la Glosa 02 - 26

CUARTO: La Municipalidad se obliga a cumplir el doble rol de Manda¡te y
Unidad Técnica, qui abarca toda la gestión fisica y hnanciera en el

desarrollo de la obra, y como tal, le corresponde:



a) Formular, de acuerdo a su propia reglamentación, las Bases
Administrativas Generales, las Bases Administrativas Especiales, y
según corresponda las Especificaciones Técnicas, planos, que serán
utilizadas como expediente técnico para el llamado a Licitación.

b) Velar por el cumplimiento del proceso de licitación del proyecto, según
su propia reglamentación, además de la calenda¡ización y etapas
correspondientes.

c) Adjudicar las obras. En este sentido, la Municipalidad se obliga a su
adjudicación, a la mejor oferta técnico económica, según criterios
dehnidos en proceso de licitación, y acorde al proyecto probado por el
GORE, sin contemplar, bajo ningún concapto, la disminución o
eliminación de partidas.

d) Suscribir el contrato de ejecución de obras.
e) Exigir y mantener caución de las distintas etapas de la obra, a través de

Boletas de Gara¡rtia a nombre de la Municipalidad.
f) Controlar fisica y fina¡cierarnente el proyecto, a objeto que éste se

ejecute de acuerdo a las ca¡acterísticas técnicas aprobadas por el
GORE.

g) Informa¡ en forma mensual al Gobierno Regional acerca del avance
lisico y financiero del proyecto, donde se reflejaráLn las modilicaciones
respecto al programa de caja y el cronograma de ejecución de las obras.

h) Incorporar en todo el material impreso de difusión del proyecto objeto
del preser¡te convenio la imagen del Escudo del Gobierno Regional y la
siguiente frase "Este proyecto es financiado con recurso del Gobierno
Regional de Magallales y Antártica Chilena".

i) Realizar cualquier otra labor útil, pa¡a la correcta ejecución del
proyecto.

QUINTO: l,a transferencia de recu¡sos desde el Gobiemo Regional a la
Municipalidad se efectuará conforme a Programa de Caja, y contra
presentación de Estados de Pago, según normas y procedimientos
siguientes:

Estados de Pago: Para su cancelación, la Municipalidad deberá solicitar
por escrito los recursos necesa¡ios, adjuntando copia de la siguiente
documentación a formato de Estado de Pago, planilla conteniendo el
control de avance de partidas, y copia de la factura, todo debidarnente
visado por el Director de Obras Municipales, o profesional de la Unidad
Técnica designado como lnspector Técnico de la obra, además de la copia
del Certificado de la Inspección del Trabajo que acredite que el contuatista
a dado cumplimiento a las obligaciones laborales y previsionales de sus
trabajadores. Una vez cancelado el pago al contratista, la Municipalidad
deberá envia¡ al Gobierno Regional copia de la factura cancelada y decreto
de pago respectivo.

El Gobierno Regional se obliga a solventar dentro de un plazo de 3 días
hábiles, los Estados de Pago debidamente cursados por la Unidad Técnica,
contados desde su recepción en la División de Administ¡ación y Fina¡zas,
salvo en caso especiales, en que la Municipalidad deberá corregir estados
de pago que adolezcan de falta de información o que se encuentren
formulados con errores, y que serán de!'ueltos a la Municipa.lidad quien
deberá corregirlos.

Los recu(sos que se traspasen a los municipios, no serán incorporados en
sus presupuestos, sin perjuicio de que deberán rendir cuenta de sr'ri

utilización a la Contraloría, según se establece en Glosa No 02, numeral
t6 AF 1^ | F\t AP P¡ccrr¡¡resto 2OO9



SEXTO: Para los efectos de los procesos de licitación, previamente, la
Municipalidad deberá enviar copia de las Bases Administativas Generales,
Especiales, Especificaciones Técnicas y planos, al Sen¡icio de Gobierno
Regional, para su conocimiento.

SEPTIMO: La obra del Proyecto en comento, no podrá ser adjudicada por
la Municipalidad respecüva, cuando el monto de la propuesta por el
proyecto completo, sin disminución de partidas, supere el monto máximo
establecido en numeral "SEGUNDO" del presente Convenio.

OCTAVO: Las Municipalidad deberá hacer entrega de las obras
ejecutadas, una vez decepcionadas, al GORE, quién podrá t¡ansferirlas a
la entidad encargada de su administración o de la prestación del servicio
correspondiente, en los términos que establece el arl.70 letra f) de la Ley
N" 19.175_

NOVENOT En cumplimiento del presente convenio, la Municipalidad se
compromete a entregar oportunamente aI Gobiemo Regional toda la
información administrativa, financiera y técnica que involucre al proyecto.

El Gobierno Regional tendrá la facultad de visitar las obras que se ejecuten
en tazóA del presente convenio, debiendo la Municipa-lidad otorgar la más
amplia colaboración aI equipo profesional encargado de la visita. Esta sólo
tendrá por objetivo, verificar que los recursos tra¡sferidos a la
Municipalidad se están invirtiendo de acuerdo al avance informado y las
obras que se ejecutan corresponden al Proyecto aprobado originalmente
por el GORE.

DÉjCIMO: l,a personeria del Sr. Intendente Regional de la XII Región, de
Magallanes y Antár:tica Chilena, consta en el Decreto N" 1416 de fecha
fO /12/2OO8 del Ministerio del Interior.
La personeria de la Sra. Alcaldesa de la Ilustre Municipalidad de Torres del
Pajme, emana del solo ministerio de la ley del fallo del Tribunal Regional
Electo¡al, media¡rte acta complementaria de proclamación de fecha
03.t2.2004.

DÉJCIMO PRIMERO; El presente Mandato deberá ser sancionado por las
partes mediante Resolución Ex. y Decreto, respectivamente.

DE¡CIüO SE¡GUNDO¡ Este convenio se suscribe en cuatro ejempla¡es
mismo tenor y fecha, quedando dos de ellos en poder de cada una de
partes.

,AI¡DAD DE TORRTS
ANA¿A}IAI{
REGIOIfAL

del
las

{rsl
,e,\Éi"
\; DEL PAYITE MAGALIIINES Y AIÍTARTICA CIIII,ÉÍj[.,


